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Caucasia Ant., primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal 

Radicado: 0515431120012022-0001100 

Decisión: Reprograma fecha audiencia 

             

Para el pasado 24 de octubre de la presente anualidad, estaba programada la 

audiencia del artículo 372 del CGP, dentro del proceso de la referencia, misma que 

no se pudo llevar a cabo por cuanto hubo problemas del internet que no 

permitieron la conectividad para ello, y por tal razón, se reprograma la citada 

audiencia para el día veintidós (22) de marzo del dos mil veintitrés (2023), 

a las nueve de la mañana (9:00AM).  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4922234f4452a760cdbdb889506f32741a3f8ef9ffe5db6c309764dca6a1431

Documento generado en 01/11/2022 06:40:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y

